RESOLUCIÓN No. TAT-2455-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las Once horas con Veinticinco minutos del día Veintinueve del mes de Enero del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y de INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA y de CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO, presentados por el señor J.C.V.C., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 6.9.11 de la Sesión Ordinaria No. 18-2010 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 23 de Marzo del 2010.-EXPEDIENTE No. TAT-286-14.‑
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
El presente Asunto ya había sido elevado ante este Tribunal, a petición de la parte interesada (Oficio/Certificación No. SDA/CTP-14-11-000063). Teniéndose que él mismo ya se ha conocido y resuelto con vista al Expediente No. TAT-199-14, según Resolución No. TAT-2423-2014 de las 11:05 horas del día 16 de Diciembre del 2014, en la cual en lo conducente se dispuso:
..."Por Tanto:

I.  Conforme a lo expuesto supra, se Declaran CON LUGAR el Recurso de Apelación en subsidio y el Incidente de Nulidad Absoluta, presentados por el señor J.C.V.C., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 6.9.11 de la Sesión Ordinaria No. 18-2010 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 23 de Marzo del 2010. Se anula el acto objetado, el procedimiento seguido en su contra y se ordena la restitución de los derechos debidos del Recurrente.
II.-	Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No.

7969, en lo que corresponde se da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación."...
No obstante lo anterior, mediante Oficio/Certificación No. SDA/CTP-14-12-000064
del 15 de Diciembre del 2014, el Caso es nueva y doblemente remitido ante este Tribunal; consignándose al Expediente en torno al cual se emite esta Resolución.
Visto lo anterior, ya definido el caso en cuestión, RESULTA ABSOLUTAMENTE IMPROCEDENTE VOLVER A RESOLVER SOBRE UN ASUNTO YA DEFINIDO. Siendo Improcedente la gestión que ahora nos ocupa.
Por Tanto:
I.- Conforme a lo expuesto supra, se Rechaza por Improcedente (Doble Elevación) la atención del Recurso de Apelación en subsidio y el Incidente de Nulidad Absoluta, presentados por el señor J.C.V.C., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 6.9.11 de la Sesión Ordinaria No. 18-2010 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 23 de Marzo del 2010. Se anula el acto objetado, el procedimiento seguido en su contra y se ordena la restitución de los derechos debidos del Recurrente. El Caso en cuestión ya se definió, según lo expresado supra.
II.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

                                                                                 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
                                                                 Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		               Licda. Marta Luz Pérez Peláez                               Lic. Mario Quesada Aguirre	                                                                   Jueza						     			Jueza                                                                        Juez
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